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D IR EC C láN - A D M INISTRACIÓ N s 
Caüe del Carneen, niim. 29, principal. 

Teléfono íiúm. 2.549,
I f M p f

V E N T A  D B E JE M PL A R E S s 
Ministerio de la Gobernación, p'apt^ b^ja. 

Número suelto, Q,50í

B ' ; j  M  A  s  I O

F a rÉ e  #ñ € is l»

MirJstorlo dg Estado;
Eeal decreto ascendiendo á D, Angel Sán^ 

chez Vera á Cónsul de primera clase, des- 
tinándole con esta categoría al Consulado 
de la Nación en Quito,—Página 98,

Otro jubilando á D, Eduardo Bosch y Ba- 
rrau, Ministro Plenipotenciario de segun
da clase,—Página 98.

ifnístarla de OraeJa y'Justicia;
Eeal decreto promoviendo en el turno prime- 

rb á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, á 
D. Andrés Galindo y Pardo, Ahogado 
Fiscal del misino Tribunal,—Página 98,

Otro nombrando para la plaza de Abogado 
Fiscal de la A:udiencia TerritoriaJ de 
Barcelona á D, Ignacio Hernández Díaz, 
Fiscal de ¡a Provincial de Gerona,—Pá
gina 98,

Otro promoviendo, en el turno primero, á la 
plaza de Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Gerona, á D. Euquerio Lueña y 
Heredia, Magistrado de la de Bilbao,— 
Páginas 98 y 99,

Otro ídem, en el turno tercero, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Bilbao, á D, José María Muñoz y Pa- 
loM, Juez de primera instancia de Palen- 
cíg.~págMia99,

Otro nombrando para la Dignidad de Maes 
trescuela de ¡a Santa Iglesia Catedral de 
"Vitoria, al Preshitero Doctor D. José 
Leoncio Ortiz de Zárate,—Página 99,

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para verificar por Administra
ción el suministro de víveres para los re
clusos en la Prisión central de Santoña, 
Colonia penitenciaria del Dueso y sus en
fermerías,—Página 99,

yinlaterio de la Suserras
Eeal decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de división al de hrigáda D, Julio 
Bueno de la Vega,—Páginas 99 y ÍQO.

ídem, al,empleo de General de brigada 
al Coronel de Caballería D. Pascual En- 
'̂ íIq y García, Marqués de Casa Enrile 
Páginas 100 y 101,

Otw disponiendo cese en él cargo de segun
do Jefe del Cuerpo y Cuartel de Inválidos 
y pase á la Sección de Reserva del Esta
do Mayor General del Ejército, él General 
de brigada D, Eusebio de Calonje y Gar
cía l/icuña.—Página 101,

Eeal decreto autorizando al Director gene-, 
ral de Correos y  Telégrafos, por corméíónf^

especial del Ministro del Ramo, para él 
acuerdo y firma con el carácter de Real 
orden de todos los asuntos que por estar 
ya regulados debidamente ó por su limi
tada ciiOAitia constituyen el despacho or
dinario del expresado Centro,—Página 
1 0 1 ,

Otro organizando los Consejos de Adminis
tración y vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros y nombrando para desempeñar 
cargos en los citados Consejos á los seño
res que se indican. '-Página 102,

Otro disponiendo que las extensiones super
ficiales que como mínimas se señalan 
para los solares ó edificios que se adquie
ran con deslino á los servicios de Correos 
y Telégrafos, se entenderán como superfi
cies aproximadas y no de rigurosa.y ab
soluta precisión.—Página 102,

Otro aprobando el concurso celebrado para 
el arrendamie^ito de un edificio con desti
no á la instalación del Gobierno civil de 
la provincia de Ouadalajara,—Páginas 
102 y 103,

Otro concediendo franquicia postal á la co
rrespondencia que expída la Comisión or
ganizadora del segtiddo Concurso Inier- 

I nacional de Ciencias Administrativas,— 
I Página 103.
I Otro nombrando Vocales del Consejo de Ad- 
I minisiración de la Caja Postal de Aho-
I rros á los señores que se mencionan.—Pá-
¡ gina 103,

Otro ídem id. del Consejo de Vigilancia de 
la Coja Postal de Ahorros á D, Emilio 
Junoy y D, Antonio Arteche.-Página 103^

Otro aceptando con carácter definitivo el só- 
Iqr de 1.000 metros cuadrados cedido 
graiuiíümente por el Ayuntamiento de Cá
diz con destino á la construcción de un 
edificio para Correos y Telégrafos en di
cha capital,—Página 108,

Mmisterio de Instríiccióa FáMIca y I r k s ;
Real decreto aprobando el presupuesto adi

cional de 29,028,86 pesetas para la termi' 
nación del grupo escolar «Cervantes^ qile 
se construye en la Zona Norte, de Madrid, 
Página 103.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Rector de la Universidad de Valencia á 
D. José María Machi y Burguete,—Pági-

' na 103.
I Otro nombrando Rector de la Utiiversidad 

de Valencia á D, Rafael Pastor y Gonzá
lez.—Página 103,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Sevilla, á D, Amante Laffón Fernández,— 
Página 103,

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra  enseñanza de Sevilla á D, Alfredo 
Amorm íF

i Otro concediendo á Dé Vicente Pallarés,
I Profesor de la Universidad de Valencia,
\ honores de Jefe Superior' de Administra-
\ ción civil—Página 103,

i lf i ls te r íd  de ísm eiito ;
Real decreto disponiendo se abonen por tri-- 

mestres vencidos los intereses anuales del 
5 por 100 sobre las certificaciones cuyo 
pago se demora de Jas obras de repara
ción de carreteras.—Página 103,

Otro autorizando la construcciÓ7i del inte
rior de la presa del pantano de María 
Cristina (Oastellón), con un 60 por 100 
de hormigón y 40 por 100 de- mo/mposte- 
ria.—Páginas í 03 y 104,

Ministerio de la  Giierra;
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos incluidos en la relación que se 
publicad las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas, 
como comprendidos en el articulo 184 de 
la vigente ley de Reclutamiento,—Página 
104,

Otra circular resolviendo la instancia pro
movida por el segundo Teniente de la Es
cala de Reserva gratuita del Arma de 
Caballería D, Ramón Armiñán, en el sen
tido de que se consideren extensivas á los 
Ofieiales de dicha Arma, las prescripcio
nes que establecen los articulos 48 y 49 de 
la de 18 de Noviembre de 1914,—Página 
104.

M inisterio de la  Oobernaelési:
Real orden confirmando definitivamente la 

suspensión de empleó y sueldo del Oficial 
de cuarta clase del Cuerpo de Correos don 
Arturo Santiago Soler,—Página 104,

Otra aceptando la proposición presentada 
conjuntamente por D, Francisco Lago, 
camo Alcalde de Vigo, para la adquisi
ción de un solar de 574,46 metros cuadra
dos, con destino á la construcción de la 
casa Correos y Telégrafos en dicha ciu
dad,—Páginas 104 y 105.

Otra desechando todas las proposiciones 
presentadas al concurso celebrado 'para 
la adquisición de solares 6 edificios con 
destino á los servicios dé Correos y Telé
grafos en Alicante,—Páginas 105 y 106,

Síiiilsteilo áe Instrucción FúMica y M ías Artes;
Real orden nombrando á D, José Rodríguez 

Rauco, Profesor especial de Administra
ción económica y Contabilidades oficiales 
de la Escuela de Profesores de Comercio 
de Coruña,—Página 106,

Otra ídem á D, Baldomcro Conzález Alva- 
rez,: Vocal del Patronato Nacional, de 
Anormales,—Página 106,

Otra disponiendo que los Presidentes de 
Tribunales de oposiciones á Cákdms tm-
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gan de plazo un mes para hacer la con’ 
vocatorias que determina el articulo IQ 
del Reglamento.—Página 1C6,

lyinl t̂erío de Fomento:

Real orden disponiendo se distribuya en la 
forma que se mmcwna la cantidad de 
HOMO pesetas^ para atender al pago de 
•indemnizaciones y compensaciones del 
Relegado Regio é Inspectores de Pósitos, 
Páginas 106 y 107.

Otra ídem se inscriba en el Regütro espe^ 
cial creado por [la ley de 14 de Mayo de 
1908, á ¡a Sociedad regular colectiva de 
seguros sobre enfermedades, España Pro
tectora.—Página 107.

Admlnlstraolón Central:
Estado. — Subsecretaría.—Asuntos con

tenciosos, —Á7iunciando el fallecimiemto 
en el exh anjero de los subditos españoles 
que se indican.— Página 107. 

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Teiégrsiíos.—Bases del progí^a- 
ma para el concurso de proyectos de edi
ficios destinados al servicio de Correos y 
TeUg^'afos en Burgos.—Página 107.  ̂

Awsio 1."̂ —BCLBá.—QbS£5íVA10K1i> 
fBAL MisTKGBOLÓOíCO. — OPOSICIONES,
Subastas. ÁDMmiSfEACíóN Fe:ovi.K- 
GiAU. — Administración Municipal.— 
Santorai  ̂—Espectáculos.

Anexo 2.^—Edictos,—üUAüEJ. s estadía-
TICOS DB

Gaceta áe MadriA — NSíb. ,5

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Co>z/¿«Maci<5n 
del escalafón de los funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Minis
terio.

F o m e n t o .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—i?e/acídn de 
las nuevas retenciones de efectos públicos 
que han tenido lugar en el segundo se
mestre del año último.

Idem de los alzamientos de retenciones efec
tuados hasta 31 de Diciembre del año 
próximo pasado en los efectos públicos, 
que han tenido lugar en el segunno semes
tre del mismo,

Idem de las nuevas retenciones de valores 
comerciales que han tenido lugar e:/i el 
segundo semestre del año 1915.

PARTE OFICIAL

p s E s i D E s e u  mi c o n s e j o  » e  i i i s t r o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las de- 
íTiás personas de la Augusta Real Fa- 
milia,

MiíSTEMO m ESieO
REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Angel Sánchez Vera, 
Cónsul de segunda clase nombrado en 
Santo Domingo,

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri
mera clase y destinarle, con esta catego
ría, al Consulado do la Nación en Quito, 
en la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo turno 
que el artículo 8.®, título 2.® de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes, señala al ascenso 
por antigüedad entre los funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Miguel Villasueia j fiómez,

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 59 y 66 del Reglamento de la Carrera 
diplomática, y accediendo á la instancia 
de D. Eduardo Boscli y Barrau, Ministro 
plenipotenciario de segunda clase, ce
sante.

Vengo en declararle jubilado, con la 
clasificación que de derecho le correspon
da y los honores de Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de pri
mera clase.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, 
fiigoel TillaoseT» j Cómez.

iilISTiilíO DE CIRICIA Y JÜSTICII
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, va
cante por fallecimiento de D. Manuel 
Lardiés, á D. Andrés Galindo y Pardo  ̂
Abogado Fiscal del mismo Tribunal, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

liito’uo Barroso j Ciidill >.
Méritos y servicios de D. Andrés Galindo 

y Pardo.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 23 de Diciem
bre de 1874, habiendo ejercido la profe
sión en Cuenca y Priego durante ocho 
años, en cuyo último partido ha desem
peñado los cargos de promotor Fiscal 
sustituto y Registrador de la propiedad 
interino.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado para 
' el Juzgado de primera instancia de Sace- 

dón, de entrada;, tomó posesión en 17 de 
Abril siguiente.

En 6 de Marzo de 1884, trasladado al 
de Gifuentes.

En 13 de Noviembre de 1885, al de Cer- 
vera del Río Pisuerga.

En 30 de Diciembre del mismo año se 
deja sin efecto la Real orden anterior, y 
se dispone que vuelva á encargarse del 
de Gifuentes, que antes desempeñaba.

En 8 de Febrero de 1886, ti*asladado al 
de Hinojosa.

En 28 del mismo mes, al de Gifuentes.
En 28 de Septiembre de dicho año, al 

de Gogolludo.
En 23 de Julio de 1887, promovido al 

de Astorga, de ascenso; tomó posesión en 
23 de Agosto siguiente.

En 9 de Julio de 1888, trasladado al de 
Molina de Aragón, posesionándose en 8 
de Agosto.

En 19 de Septiembre de 1890, promovi
do á la Tenencia Fiscal de la Audiencia 
de Santander, electo.

En 9 de Octubre siguiente, nombrado 
para igual^ plaza de la de Salamanca; 
tomó posesión en 3 de Noviembre.

En 16 de Enero de 1893, trasladado á 
la de Pontevedra; posesión en 15 de Fe
brero.

En 16 de Agosto de 1895, á la de Hues
ea, electo.

En 16 de Octubre siguiente, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia do 
Cuenca, posesionándose el día 26.

En 16 de Mayo de 1898, trasladado á la 
Abogacía Fiscal de la Audiencia de Va
lencia; tomó posesión en 15 de Julio.

En 18 de Mayo de 1903, promovido, en 
el turno primero, á Magistrado de Jaén, 
electo.

En 14 de Agosto ídem, nombrado, á su 
instancia, Magistrado de la de Castellón; 
posesión én 7 de Septiembre.

En 22 de Marzo de 1906, nombrado 
Abogado Fiscal de la Provincial de Bar
celona; posesión en 9 de Abril.

En 17 de Noviembre ídem, trasladado 
á Teniente Fiscal de,Valencia; posesión 
en 15 de Diciembre.

En 19 de Julio de 1907, trasladado, á 
su solicitud, á Abogado Fiscal de la de 
Barcelona; posesión en 26 ídem.

En 25 de Mayo de 1808, promovido, en 
turno primero, á Presidente de la Pro
vincial de Tarragona; posesión en 24 de 
Junio ídem.

En 5 de Enero de 1911, nombrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Barcelo
na; tomó posesión en 28 ídem.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Barcelona, vacante por promoción 
de D. Andrés Galindo, á D. Ignacio Her
nández Díaz, Fiscal de la Provincial de 
Gerona.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jiisticla,

iiitoüio Barroso y Caslillo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.̂  del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la x>laza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Gerona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Ignacio Hernández, á D. Euquerio Lueña 
y Heredia, Magistrado de la de Bilbao, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
£1 Ministro áe Gracia y

áatonio Barroso j  Castillo.
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Méritos y servicios de D. Euqiierio Liieña 
y Heredia,

Se lo expidió el título de Abogado en 
10 de Abril de 1880.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Ju
dicatura con el número 100 en la escala 
del Cuerpo.

En 19 de Julio de 1887, nombrado Se
cretario judicial del Juzgado de insíruc- 
ción del distrito del Oeste, do Madrid; 
posesión en 1.® de Agosto.

En 6 de Diciembre siguiente, nombra
do Vicesecretario de la Audiencia do lo 
Criminal de Teruei; tomó posesión en 5 
do Enero de 1888.

En 28 de Agosto de 1888, declarado ce
sante por renuncia; cesó en 1.° de Sep
tiembre.

En 25 de Febrero de 1889, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
puigcerdá, de entrada; se posesionó en 18 
do Marzo.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, quedó agre
gado, como Abogado Fiscal supernume
rario, á la Audiencia do Zamora, posesio
nándose en 30 de Noviembre.

En 23 de Octubre de 1896, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Fuentesauco; tomó posesión en 1.® de No
viembre.

En 30 de Junio de 1900, trasladado al 
de Astudiilo, se posesionó en 28 de Ju
lio.

En 14 de Julio de 1904, promovido, en 
el turno segundo, al de Falset; posesión 
en 28 ídem.

En 8 de Junio de 1906, trasladado al 
de Briviesca. <

En 15 ídem id. nombrado para el de 
Falset; posesión en 6 de Julio.

En 21 de Septiembre ídem, trasladado 
al de Benavente; posesión en 19 de Octu
bre.

En 25 de Septiembre de 1908, promovi- 
do, en turno segundo, al de Avila, toman
do posesión en 23 de Octubre siguiente.

En 25 de Marzo de 1912, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Audien
cia Provincial de Huelva.

En 29 de Abril de ídem, trasladado á 
igual plaza de la de Bilbao, en 24 de 
fcy o  siguiente posesión.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de Í889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado do la Au
diencia Provincial de Bilbao, vacante 
por haber sido también promovido don 
Euquerio Lueña á D. José María Muñoz 
y Jalón, Juez de primera instancia de 
Falencia, electo, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de antigüedad da ser
vicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á ,trece de Enero de 
inil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fa Ministro de Gracia y Juetioia,

ia to iiio  Sarroso y Castillo.
Méritos y servicios de D. José María Muñoz 

y Jalón,
_ Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 18 de Octu
bre de 1890, habiendo pagado la cuota de 
contribúcidn como Abogado en Burgos

desde 1892 á 1893 y cinco meses en el do 
1897.

En 7 de Noviembre de 1898, nombrado 
Vicesecretario interino de la Audiencia 
Provincial de Logroño, habiéndose pose
sionado de su cargo en 23 del mismo.

La Junta caliíicadora del Poder judi
cial, en sesión de 13 de Julio de 1897, de
claró que este interesado reunía los re
quisitos necesarios para ser nombrado 
Juez de primera instancia, de entrada, 
según el artículo 40, párrafo cuarto do la 
ley adicional á la Orgánica del Poder ju- 
d cial, teniendo además por su hoja lite
raria de estudios las condiciones de capa
cidad que el artículo 4.® del Real decreto 
de 8 de Febrero último considera necesa
rias para el ingreso en la carrera judi
cial.

En 3 de Agosto del mismo año, nom
brado, en turno tercero, Juez de primera 
instancia de Sedaño, tomando posesión 
en 31 de dicho mes.

En 17 de Febrero de 1898, trasladado al 
de Baltanás; posesión 8 de Marzo.

En 21 de Noviembre ídem, nombrado, 
á sus deseos. Secretario de la Audiencia 
de San Sebastián, de cuyo cargo tomó po
sesión.

En 1.® de Abril de 1901, fué declarado 
excedente á su solicitud.

En 27 de Julio de 1904, nombrado, á su 
: instancia. Secretario do la Audiencia de 

Lérida, y se posesionó en 10 de Agosto.
: En 7 de Septiembre ídem, nombrado

Juez de primera instancia de Astudiilo; 
posesión en 17 del mismo mes.

En 9 de Abril de 1906, trasladado al de 
i Marquina, tomando posesión en 30.
' En 13 de Agosto de 1908, promovido,
; en turno segundo, á la plaza de Abogado 

Fiscal de la Audiencia de Toledo; pose- 
. sión en 27 de Septiembre.

En 8 de Febrero de 1909, trasladado á 
igual cargo en la de Bilbao; posesión en 8 

; de Marzo.
En 7 de Junio do 1912, promovido, en 

turno segundo, á la plaza de Teniente Fis
cal de la Audiencia de Falencia, y se po
sesionó en 17 del mismo mes.

En 7 de Octubre de igual año, traslada- 
■ do, á sus deseos, á Teniente Fiscal de la 

de Bilbao, tomando posesión en 2 de No
viembre siguiente, 

i En 21 do Diciembre de 1915, nombrado 
i Juez de primera instancia de Falencia, 
' electo.

i Vengo en nombrar, para la Dignidad 
de Maestrescuela, vacante en la S. I. C. de 
Vitoria, por defunción do D. Anastasio 
de Meabe y Azcárraga, al Presbítero Doc
tor D. José Leoncio Ortiz de Zarate y Or
deño, Canónigo de la misma Iglesia y 
Provisor y Vicario general de aquel Obis
pado, que reúne las condieiones exigiduS 
en el Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903, en relación con el de 24 de 
Febrero de 1913.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
121 Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Cas iilo .
Méritos y servicios de D, José Leoncio Ortiz 

de Zárate y Ordoño.
Previos los estudios de segunda ense

ñanza, recibió el título de Bachiller en 
Artes en 19 de Junio de 1866.

De 1866 á 1873, cursó en el Seminario 
Eclesiástico de Vitoria siete años de Sa* 
grada Teología.

De 1873 á 75, cursó el primero y según 
do años de Derecho canónico.

Recibió la investidura de Doctor en la 
Facultad de Derecho en la Universidad 
de Madrid el 25 de Noviembre de 1879, 
cuyo grado fue consolidado por Decreto 
episcopal do 11 de Julio de 1831.

En 15 de Octubre de 1875, fué promo
vido al Presbiterado.

En 20 de Enero de 1882, fué nombrado 
por S. M. Beneñciado do la S. I. O. de Vi
toria, cuyo cargo desempeñó desde 27 de 
Febrero del mismo año hasta el 12 de Ju
nio de 1910, en que se posesionó de una 
Canonjía de la misma Iglesia, á que fué 
promovido por Real decreto de 30 de 
Mayo anterior, cargo que en la actuali
dad obtiene.

En 19 de Abril de 1890, fué nombrado 
Fiscal eclesiástico del Obispado de Vito
ria, cargo que desempeñó hasta 13 de Di
ciembre de 1915, en cuya fecha fné nom
brado Provisor y Vicario general de aquel 
Obispado.

Por Real orden de 25 de Julio de 1897, 
fué nombrado Capellán de honor hono
rario de S. M., y en 30 del mismo mes fué 
agraciado con el nombramiento de Ca
ballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por Real orden de 31 de Enero de 1903, 
fue nombrado Predicador supernumera
rio de S. M.

Ha sido Gobernador eclesiástico de la 
Diócesis de Vitoria.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sé autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para verificar 
por Administración el suministro de vi- 
veres para los reclusos en la Prisión Ccfi" 
tral do Santoña, Colonia Penitenciaría 
del Dueso y sus respectivas enfermerías, 
por haber abandonado el servicio el con
tra ti ta que lo tenía á su cargo, desde el 
día en que dejó de prestarse como con
tratado este servicio hasta tanto que ve
rificada la correspondiente subasta pú
blica, se adjudique y se encargue del 
mismo nuevo contratista, podiendo dele
gar el Ministro de Gracia y Justicia todo 
lo relativo á este sei^vicio en el Director 
general de Prisiones.

Dado en San Ildefonso á diez de E n e r o  
de mil novecientos dirciséis.

ALFONSO.
El Ministío de Gracia y Justicia,

Aifíonlu Barros) y Castillo.

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y  cir

cunstancias del General de brigada don 
Julio Bueno de la Vega,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á ía Sección de Reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
José Perol y Burgos.
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Dado en Palacio á doce de Enero de
mil iioveeiontos dieciséis.

M in is tro  ’io la G uerra ,
ALFONSO.

hMiií) Lotjiia 
Servicios del General de brigada 

D. Julio Bueno de la Vega,
Nació el día 20 ele Enero de 1852, j  co

menzó á servir como Cadoto el 23 de Sep
tiembre do ÍBGB en el Regimiorito Infan
tería do Cantabria, asistiendo el 28 del 
propio mos á la batalla do Alcolea.

I 'o r el mérito qno entoncOvS contrajo 
filó proniovido rd empleo do Alférez do 
dicha Arma, quvedando en Octubre en si- 
tuaeiÓD de reemplazo.

En Enero do 1869 causó alta en el Ba
tallón Cazadores de Barcelona, con el que 
operó por la Mancha contra las facciones 
carlistas durante los meses do Julio, 
Agosto y Septiembre del mismo año.

Fue trasladado en Febrero de 1870 al 
Batallón Cazadores de Alba de Termes, y 
en Abril do 1871 al Regimiento deLucha- 
na, pasando en Mayo de 1872 á formar 
parte del Ejói^oito del Norte.

Seguidamente salió á campaña, encon
trándose el 2 do Julio en la acción lib ra 
da en los montes de Orquido, y el 9 en la 
de las alturas de Dexamo y sitio de las 
Minas, concediéndosele el grado do Te
niente, con la antigüedad de 81 del pro
pio mes, en recompensa de los servicios 
que llevaba prestados.

Asistió también el 13 de Abril de 1873 
á la acción habida en el monto Es carpí, 
por la que fué condecorado con la cruz 
roja do primera clase del Mérito Militar, 
y el 10 de Agosto á la do Vergara. j

Estuvo luego agregado al segundo Re- i 
gimienío de ingenieros, colocándosele en 
el Batallón Reserva de Madrid ai ascen
der, por antigüedad, á Teniente en Enero 
de 1871.

Emprendió nuevamente las operacio
nes en Febrero contra las partidas car
listas del distrito do Yaiencia, y se halló 
los días 16 y 17 de Octiibrtc en la sorpre
sa y toma de Bogarra, por lo que fué re 
compensado con el grado do Capitán.

Perteneció después si Batallón Caza
dores do M T'ida, continuó en campaña 
y concurrió el 27 de Enero de 1875 á la 
acción de Chelva; desde el 28 al 30, al s i
tio y bombardeo do la fortaleza del Co
llado; el 1 i; de Febrero, á la acción sosío- 
íiida en las inm ediaciones^e Chelva, por 
la que obtuvo una segunda cruz roja de 
prim era clase del Mérito Bíilitar; el 17 do 
Marzo, á la de Cervera del Maestre; el 17 
de Mayo, á la do Tuyar; el 26, á la de Ai- 
cora, por la cual se lo otorgó otra cruz 
roja de prim era ciase del Mérito Militar; 
el 25 do Junio, á la librada entre Calle y 
Chelva, y los días 17, 18 y 10 de Julio, al 
sitio y toma del Collado de Alpuente, 
donde contrajo méritos que lo fueron 
premiados con el empleo de Capitán.

Desde Enero de 1876 prestó servicio 
corno auxiliar en la Dirección General d 3 
Infan tería , destinándosele en Mayo de 
1877 al Regimiento de la Lealtad.

Le fue concedido en Diciembre de 1879 
el pase al Cuerpo de la Guardia Civil, 
sirviendo, sucesivamente, en la Piaña 
Mayor del sexto tercio y en las Coman
dancias de Cor uña, do Begovia, de Ciu
dad Real y dol Sur.

Por los servicios que prestó en Madrid 
la noche del 19 do Septiembre do 18S6 
con motivo do la rebelión de algunas 
fuerzas del Ejérclio, se lo dieron ias g ra 
cias de Real orclon.

Con el empleo condicional de Coman
dante se le destinó á la isla do Puerto 
Jiico QU Febrero de Í890 y allí mandó Ja

Comandancia de Ponco hasta Junio del 
propio año, que quedó en situación de 
excedente.

En el mes ñltiniamento citado se le as
cendió, por antigüedad, á Comandante 
en la escala general do su Cuerpo, y en 

‘ Noviembro ñié nonibrado segundo Jefe 
dc5 la Comandancia de la expresada isla.

Cooperó en Septiembre de 1892 al res- 
taldeoimiento del orden, que había sido 
alterado en San Juan de Puerto Rico, 
dándole las gracias el Gobernador gene
ral por la actividad, sensatez y presencia 
do ánimo que entonces demostró.

• Con motivo de su ascenso á Teniente 
Coronel, por antigüedad, en Septiembre 
de 1895, pasó á situacdón de excedente, 
nombrándosele Comandante m ilitar de 
Arecibo, en comisión.

Embarcó en Octubre do 1898 para la 
Península, donde quedó de reemplazo, 
disponiéndose Gil Noviembre que pasara 
á servir, en concepto de agregado, á la 
Dirección General de la Guardia Civil.

Se lo confirió el mando de la Coman
dancia de Ciudad Real en Febrero de 
1897, siendo destinado en Agosto á la 
plan tilla do la Dirección General de su 
Cuerpo, y á prestar servicio, como Jefe 
dol Negociado del mismo en el Ministe
rio de i a Guerra.

Kn Abril de 1901, se dispuso que cpie- 
dara perteneciendo á la plantilla desdi
cho Ministerio, y al obtener, reglam enta
riamente, en Septiembre, el empleo de 
Coronel, se le nombró Subinspector del 
segundo tercio.

Volvió á destinársele en Diciembre 
de 1901 al Ministerio de la Guerra, donde 
continuó desempeñando el cargo de Jefe 
del Negociado de la Guardia Civil, sin 
embargo do pertenecer á la plantilla de 
la Dirección General de su Cuerpo desde 
Enero de 1903.

Lo fué conferido en Abril de 1908 el 
mando del noveno tercio.

En Septiembre siguiente, fué promovi
do á General de brigada, nombrándosele 
en Agosto do ISIO Gobernador m ilitar 
de Ciudad ■Rodi'igo y provincia de Sala
manca, mando en el que continúa.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del servicio, inherentes al expresado 
cargo, y el Capitán general de la séptima 
Región le felivñtó en Octubre de 1912 por 
sus acertadas disposiciones con motivo 
do la movilización de los reservistas fe
rroviarios, y al siguiente año por sus tra 
bajos relacionados con la implantación 
de la nueva le}̂  de Reclutamiento y Reem’ 
plazo del Ejército, y especialmente como 
Inspector de las Escuelas militares de 
red il ias.

Por el Ayuntamiento de Ciudad Rodri
go fué declarado hijo adoptivo de aque
lla población.

En la revista pasada en Octubre ú lti
mo por el Capitán general do la Región 
á las fuerzas y servicios do la misma, 
esta Autoridad le felicitó nuevamente 
por el brillante estado de las tropas, de
pendencias y edificios m ilitares de la 
provincia do su man ¡o.

Cuenta cuarenta y siete años y tres me
ses de efociivos servieios, de ellos siete 
años y tres meses en el empleo de Gono- 
ral de brigada, hace el número 2 en la es
cala de su clase, y se halla en posesión 
do las condecoraciones siguientes: ^

Cruz blanca de prim era ciase del Méri- 
to Militar.

Tres cruces rojas do prim era clase de 
la misma Orden.

Gran Cruz do San Hermenegildo.
Medallas de Aiionso XII, de la guerra 

civil, de Alfonso XIII y del prim er Cen- 
tehario deJ Sitio de Ciudad Rodrigo,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
número 5 de la escala do su clase, D. P as
cual Enrile y García, Marqués de Casa 
En rile, que cuenta la antigüedad y efec
tividad de 11 do Mayo do 1907,

Yengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro da la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, al empleo de Gc- 
iiorai de brigada, con la antigüedad da 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Julio Bueno de la Yega, la 
cual corresponde á la designada con el 
número 8 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce do Enero de 
mil novecientos di'-ciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de ,ía Guorr:i, 

kiluE
Servicios del Coronel de Caballería I), Pas

cual Enrile y García^ Marqués de Gasa
Enrile,
Nació el día 25 de Diciembre de 1855, é 

ingresó en la Academia do Caballería el 
IS  de Agosto de 1872, siguiendo en ella 
sus estudios basta que, habiéndolos ter
minado con aprovechamiento en Enero 
de 1874, pasó á practicar en el Regimien
to do Liisitaiiia, con el que operó contra 
las facciones carlistas en el Norte.

Desde el 21 dol mes últimamente cita
do hasta el 4 de Febrero siguiente, con
currió al sitio y rendición do La Guardia, 
por lo que fué" recompensado con el g ra
do de Alférez do Caballería; y habiendo 
sido prómovido al empleo ¿e Alférez con 
la efectividad do IT de Abril, prestó el 
servicio de su clase en el mencionado Re
gimiento, continuando en campaña y ha
llándose el 28 de Septiembre, en la acción 
librada en Ondárroa; el 27 de Noviembre, 
en la do las inmediaciones do Elorrlaga; 
desde el 1.̂ ' al 3 de Febrero de 1875, en 
las operaciones efectuadas para el levan
tamiento del bloqueo de Pamplona, por 
las que alcanzó el grado de Teniente; ol 
18 de Abril, en el reconocimiento hecho 
sobre Belascoain, y el 6 de Mayo, rn  el 
practicado por el General en Jefe en otros 
pu n to s , destinándosele en esto último 
mes ai Regimiento de Alfonso XII.

Marchó en Julio de dicho año 1875 á 
operar en el distrito de Caialufía, perma
neciendo en él hasta su pacificación y to
mando parto en las acciones sostenidas 
los días 30 7  31 de Agosto en M ondar y 
Agramunt, en la últim a do las cuales se 
distinguió, siendo con tal motivo recom
pensado con el grado de Capitán.

Ascendido en Diciembre al empleo de 
Teniente, siguió prestando sus servicios 
en ol mismo Cuerpo.

En concepto de alumno permaneció eil 
la Escuela de Equitación desde Abril 
hasta Diciembre de 1878, quedando en 
situación de> reemplazo en Mayo de 1879.

Fué colocado en Abril de 1880 en el 
Escuadrón de Escolta Real.
' Por el mérito de la obra de que es au

tor, titulada «Ensayó do instrucción de 
gLierriiiasíi, fue recompensado en Sep
tiembre de 1884 con el grado do Coman
dante.

A las órdenes del Brigíidier Marqués 
de Sierra Bullones, y formando p'dTiQ do 
la misión nombrada al efecto, asistió en 
1887 en Londres á las ceremonias del Ju 
bileo de la Coronación de S. M. la Reiha 
Yiotoria de la Gran Bretaña, y habiendo 
obtófiido por antigüedad el empleo de
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Capitán en Agosto dol mismo fulo, fue 
destinado al kogim-enfo de Castillejos, 
trasladándoselo <̂ 01 S g^ti''ínba^ í̂1 de Al- 
mansa y en ia Ueina.

So lo Dondi^rd en novo-mbrí" do 1889 
Ayudante de campo del General de divi- 
gión D. Rafael Corroa, que sucesivamen
te ejerció los cargos do seguodo Cabo de" 
la Capitanía General do Aiidalacía y Yo- 
cal do la Jun ta  Superior consultiva de 
Guerra.

Con posterioridad desempeño también 
las ñindones do Ayudante de Campo del 
General de división I). Agustín lliiiz do 
Alcalá y del General de brigada D. Fer- 
nruido de la Vega Inclán, ascendiendo 
reglamentariamente al empleo de Co
mandante en Septiembre do 1892.

En Marzo de 1898, fuá agregado al Re- 
gimionto reserva de Guadalajara, desii- 
nándesele en coniihión á la Dirección Ge
neral de Carabineros en Julio siguiente.

Le filé concedida la cruz blanca de se
gunda clase del Méiiío Militar, por su 
Menioria titulada «Lanzas articiiladasiu

Se le conñrió el cargo de Ayudante de 
Campo del Ministro de la Guerra en Oc
tubre do 1897, y continuó deseinpefírindo
lo después de ascender á Teniento Coro
nel en Noviembre de 1898, hasta que en 
Marzo de 1899 pasó á servir en la Junta  
consultiva do Guorra.

Sin dejar de pertenecer á la misma, se 
le nombró en Febrero do 1903 Vocal de 
la Junta de reforma de la Enseñanza m i
litar, habiéndoselo dado las gracias de 
Eeal orden en dos ocasiones por lo acer
tadamente que cumplió su cometido.

Destinado en Diciembre de 1903 á la 
cuarta Sección do la Escuela Central de 
Tifo del Ejército, como Jefe d- estudios 
y experiencias, fuá designadj en 1905 
para efectuar un viaje de ins!. acción á 
Francia, Italia y Suiza, durando el cual 
estudió las Escuelas do Tiro de dichas 
naciones.

En Real orden de 15 de Enero do 1907, 
se manifestó la satisfacción con que Su 
MiljeLVnd el Rey había visto su eficaz 0  
inteligente cooperación en el curso espe
cial que vori rico la citada ciiaría Sección 
en ol mes de Octubre del año anterior.

Promovido á Coronel en Junio del ex
presado año 1907, se le señaló la situa
ción de exceden te, en la que permaneció 
hasta que 011 Septiembre fuó nombrado 
Ayudante de Campo del Ministro de la 
Guerra.

Porteneció desde Noviembre de 1908 á 
la Dirección General de Cría Caballar y 
Remonta, desompeñando el cargo de Ofi
cial May or^de la Sección de Remonta.

Con motivo do la Memoria que presen
tó como resultado del viaje de instruc
ción efectuado o a 1905, fue recompensa
do en Febrero de 1909 con la cruz blanca 
do tercera clase del Mérito Militar, pen
sionada hasta su ascenso á General ó re 
tiro, conñrióndoselé en Junio el mando 
del Regimiento do Lusitania y nombrán- 
dosel y en el propio mes Vocal d o ia  Ju n 
ta encargada do examinar y calificax* ios 
trabajos do ios Oficiales aspirantes al in 
greso en la Escuela Superior de Guerra. 
Desempeñó también desde Julio de 1909 
hasta Febrero do 1910, las funciones do 
vocal de la Junta de municionau>jento y 
máteríal de transportes de las fuerzas en 
campaña.

Desde Sept’ombre do 1911 ejerce el car
go do Director de la cuarta Sección de la 
Escuela Central do Tiro del Ejército.

lía  estado repotidas veces encargado 
accuientalmento del despacho y del man- 
0 0  do armas de la citada Escuela Central 
cíe liro y ha desempeñado las funcionen

de Vocal de la Comisión do Táctica y de 
la Jiiiiia facultativa do Oabaliería. 

i En concepto de recompensa reglam en
tarla  se le concodió en Octubre de 1912 
la  cruz de tercera clase del Mérito Miii- 

. ta r con distintivo blanco y pasador del 
: Profesorado, que más adelánte fué de

clarada poíisionacla.
So le dieron las gracias d© Real orden 

por su Ínter vención en la redacción do 
ios informes resñmoiies de la instracolón 
de tiro de los Cuerpos dol Arma de Ca- 
ballcria en varios años, por su acierto y 
brillante labor en la redacción de la tác
tica de las tropas de Infantería y por la 
dirección y buen resultado obtenido con 
motivo de"un curso especial para Capi
tanes y primaros Terjientes da Caballería 
desarrollado eii la cuarta Sección de la 
Escuela Central do Tiro, recompensán
dosele coa mención honorifica por la me- 
rüísim a labor realizada en las experien
cias, cálculos y construcción de las tablas 
de tiro para fusil y carabina Maiiser con 
cartuchoría de bala F.

Fuó ‘nombrado niievanieate en Junio 
do 1914 Vocal de la Jau ta  encargada de 
examiriar y calificar los trabajos efectua
dos por ios Oficiales del Ejército aspiran
tes ai ingreso on la Escuela Superior de 
Guerra, y en Real orden d© 16 de Diciem
bre del mismo año se manifestó que S. M. 
el Rey había visto con agrado ei interés 
demostrado y trabajo rt?alizado en la  en
señanza y preparación de la instrucción 
de tiro, segCin so patentizaba en la Memo
ria del curso especial y de información 
dol referido año.

Ea alguna ocasión ha tenido á su car
go accidentalmente ol despacho do los 
asuntos de la Comisión de Táctica, de
mostrando inteligencia y acierto on el 
desempeño de este cometido.

Se hizo constar en Real orden de 15 de 
Enero de 1915 el agrado de nuesk'o Au
gusto Soberano por el im portante traba
jo efectuado en el examen de todo lo re- 
ferenté á la iriStrucción de tiro corres
pondiente á los Cuerpos do Oaballeria en 
1913 y en la redacción de las observacio
nes formuladas por la repetida cuarta 
Sección de la Escuela Central de Tiro, 
encaminadas á perfeccionar dicha ense
ñanza.

Cuí^nta cuarenta y tres años y cinco 
mcse-3 de efectivos servicio-s, y se halla 
en posesión do las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la m is
ma Orden.

Cruz y placa do San fíermenegiido.
Cruz de Oficial do la Legión de Honor, 

do Francia.
Encomienda de San Benito do Avís, de 

Portugal. .
Dos cruces blancas de tercera clase del 

Mérito Militar, pensionadas.
Medallas do Bilbao, do Alfonso X íl, de 

la guerra civil, de Alfonso XTIÍ, de la Re
gencia, del prim er Centonarlo de los Si
tios de Zaragoza y Gerona y de las.Cor
tes, Constitución y Sitio de Cádiz.

Medalla conmemorativa del 50 aniver
sario dol remado de S. M. la Reina Vic
toria, de Inglaterra.

En considerácíón á lo solicitado por el 
General de brigada D. Ensebio de Calon- 
jo y García Vicuña,

Vengo en disponer que cese en ©1 cargo 
de segundo Jefe del Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos y pase á la Sección do Reserva 
del Botado Mayor General del Ejército,

Dado en Palacio á catorce do Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
Sí Ministro áú la Gíierra,

i m s f E i i D  m u  m t i m u m

EXPOSICION
SSÑOR: Las mismas coa sideraciones 

que nioiivaroii' el Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, y que constan en la expo
sición que lo procede, aconsejan am pliar 
las facultades dol Director general do Co
rreos y Telégrafos al acuerdo y firma, 
con el carácter de Real orden y por Dele
gación especial de este Ministorio, de to
dos los asuntos que por estar ya regula
dos debidamente ó por su lim itada cuan
tía, constituyen el despacho ordinario 
del expresado Centro, Tales servicios exi
gen una rapidez y una expedición singu
lares, y cualquier demora, aun las im 
puestas por ios trám ites habituales del 
régimen burocrático, ios entorpece y 
perturba.

Ha de procurarse, pues, por todos los 
medios, evitar inútiles diligencias, y que 
en cambio sea inmediata la adopción de 
resoliicione?, sin suspender un instante 
la marcha ordenada de las comunicaoio- 
nos, que ti011011 por base principalísim a 
de su progreso la mayor economía de 
tiempo compatible con el acierto en la 
ejecución.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que susci’ibe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto De
creto.

Madrid, 13 de Enero de 1916.-
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
Saiitiâ G filia.

l i m i j  DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Director general 

de Correos y Telégrafos queda autoriza
do, por comisión especial del Ministro de 
la Gobernación, para el acuerdo y firma, 
con ei carácter de Real orden, de los ex
pedientes sobre licencias temporales ó 
ilimitadas, ascensos, reingresos, nom bra
mientos, comisiones y correctivos regla
mentarios, excepto el de separación,: re
ferentes á los funcionarios de todas cla
ses, de aquellos Cuerpos cuya categoría 
sea inferior á la de Jefes de Administra
ción; para la aprobación do subastas y 
adjudicaciones de servicios cuando no se 
haya suscitado protesta sobre su validez 
ó la procedencia de la adjudicación, y 
para dGcreíar con sujeción á las Leyes 
vigentes reformas en los servicios de 
transporte, iiiioas y oficinas cuando el 
gasto que estas medidas produzcan no 
exceda de 25,00() pesetas.
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Dado en Palacio á trece do Enero de 
mil novecientos diícíséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santingo Alba.

EXPOSICION
SEÑOR: Próximo el establecimiento de 

la Caja Postal de Ahorros, y apercibidos 
todos los elementos necesarios para la 
función de tan importante servicio, es 
preciso organizar los Consejos do Admi
nistración y Vigilancia á que se refiere la 
ley de 14 de Junio de 1909 en el aparta
do a) de su base décima para que se pue
dan adoptar con su concurso las dispo
siciones previas á la apertura de la Caja 
en que deben intervenir por ministerio 
de la ley ó por conveniencia de la Admi
nistración, afanosa de todas las coopera
ciones que sean garantía de acierto en la 
iniciación de la trascendental reforma.

Se ha prescindido de fundir en uno los 
dos citados Consejos, porque creo indis
pensable la acción de ambas entidades 
bieh definidas ó independientes por sus 
distintas atribuciones; el Consejo de Ad
ministración encargado de encauzar y 
dirigir las operaciones de la Caja y el de 
Vigilancia aparte de la misión que le da 
nombre destinado á cumplir las de pro
paganda y difusión, tan necesarias en 
una obra de positiva trascendencia so
cial.

De aquí la conveniencia de constituir 
el Consejo de Administración con aque
llos elementos que por la relación entre 
las funciones de la Caja Postal y las de 
sus propios cargos ó por los conocimiem 
tos especiales y prácticos que estos im
pliquen, se hallen en mejores condicio
nes para prestar al nuevo servicio el 
concurso asiduo que empresa de tanta 
importancia requiere, llevando al Conse
jo de Vigilancia las personalidades que 
por su alta representación ó dirección de 
clases en que más debe influir la labor 
educadora de la Caja ó que más eficaz
mente puedan inculcar en las demás la 
idea del ahorro y por sus estudios sobre 
las necesidades y evoluciones sociales y 
sobre la relación y armonía entre los in
tereses del público y los del Estado, pue
dan estimular la previsión asegurar el 
éxito de la Caja, atrayéndole numerosa 
clientela y vigilar desde una altura en 
que no se sienta la necesidad de procedi
mientos arcaicos ni la influencia de pre
juicios administrativos la función total 
del nuevo organismo hasta imprimirle 
una marcha desembarazada y progre
siva.

Lográndola se habrá realizado el pro
pósito fundamental de la reforma, bene
ficiosa para todos, para quienes han de 
aprovecharla y para los que han de diri
girla, puesto que las grandes acciones 
sociales, fecundas en bienes, los distri
buyen en la masa total con justicia igua- 
latoria.

Fundado en estas consideraciories, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que sus cribe tiene el honor de someter 
ála  aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto,

Madrid, 13 de Enero de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Sa’’da¿o Alba.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

apartado a) base 10 de la ley de 14 de Ju- 
nio de 1909; á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Constituirán el Con-ejo 

de Vigilancia de la Caja Postal de Aho
rros, bajo la presidencia del Ministro de 
la Gobernación: el Director general de 
Correos y Telégrafos, Vicepresidente; los 
Subsecretarios de los Ministerios de Es
tado y de la Guerra, el Intendente gene
ral de Marina, los Presidentes de los Ins
titutos de Reformas Sociales y Nacional 
de Previsión, Jos Directores generales de 
Prisiones y de Primera enseñanza, el In
terventor general de la Administración 
del Estado, un Diputado á Cortes y un 
Senador del Reino designados por el Mi
nistro de la Gobernación, el Obispo de 
Madrid-Alcalá y el Presidente de la Cá
mara de Comercio de Madrid.

Art. Constituirán e l Consejo de 
Administración de la misma Caja: el Di
rector general de Correos y Telégrafos, 
Presidente; el Director general del Teso
ro, Vicepresidente; el Subdirector do Co
rreos, el Jefe de la Sección de Banca y 
Caja de Depósitos en la Dirección Gene
ral del Tesoro, un Subgobernador del 
Banco de España designado por el Con
sejo de dicho Establecimiento, el Aboga
do del Estado Asesor de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, un Vocal 
obrero del Instituto de Reformas Socia
les designado por éste, y cuatro personas 
más nombradas libremente á propuesta 
del Ministro de la Gobernación, median
te Real decreto.

Ejercerá las funciones de Secretario el 
Administrador general de la Caja Postal 
de Ahorros.

Art. 3.® El Ministro de la Gobernación 
dictará las disposiciones que sean nece
sarias para la ejecución de este Real de
creto.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Slba.

EXPOSICION 
SEÑOR: Celebrados varios concursos 

para la adquisición de solares ó edificios 
á derribar ó á aprovechar para la ade
cuada instalación de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, con arreglo á las con
diciones §oíialada^ en el pliego aprobado

Gaceta de Madrid.«  Nfíta. 15

por Real decreto de 14 de Enero de 1915, 
la práctica ha demostrado que al con
traerse la Administración estrictamente 
á la do la superficie determinada como 
mínima, en alguno de ellos ha habido 
necesidad de desechar proposiciones que, 
siendo las más convenientes por su em- 
plazamieato, coste y demás circunstan
cias, no reunían exactamente la de la su
perficie exigida, y entendiendo que, como 
resulta del texto de la Memoria de la ley 
de 14 de Junio de 1909, las superficies 
calculadas entonces no pueden conside- 

; rarse como intangibles, y que sería en 
■ alto modo conveniente prescindir del ca- 
I rácter absoluto de la extensión del solar 
; y considerar como aproximada, en más ó 
, en menos, la mínima señalada en cada 
' concurso.
I  Oída la Comisión permanente del Con

sejo de Estado, el Ministro que suscribe 
' tiene el honor de someter á la firma de 
i V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
I Madrid, 13 de Enero de 1916. 
i SEÑOR:
I A L. K. P. de V. M.,
I Santiago Alba
I REAL DECRETO
I A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de conformidad con lo informa
do por el Consejo de Estado, y de acuer- 

í do con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
’ nistros,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Las extensiones superficiales que como 
’ mínimas se señalan en e) estado adjunto 

al Real decreto de 14 de Enero de 1915 
: para los solares ó edificios que se ad

quieran con destino á los servicios de 
; Correos y Telégrafos, se entenderán, en 

las condiciones particulares de cada con
curso, como superficies aproximadas y 
no de rigurosa y absoluta precisión, si 
bien no podrán reducirse más que en los 
casos de circunstancias especiales que lo 
aconsejen en provecho de los intereses 
de la Administración.

» Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
i novecientos dieciséis,
\ ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
i Sa ti go Alba.
5
I REALES DECRETOS
S A propuesta del Ministro de la Gober

nación, des acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y en cumplimiento de lo pre- 

, ceptuado en el artículo 52 de la Ley de 
i 1.̂  de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
[ Artículo 1.̂  Se aprueba el concurso 
I  celebrado para el arrendamiento de un 
j edificio con destino á la instalación, con 
i todas sus oficinas y dependencias, del 

Gobierno civil de la provincia de Guada- 
lajara, y se acepta la proposición presen- 

. tada por D. José Sáenz Verdura, ofrecién- 
 ̂ do para dicho servicio la finca de su pro

piedad, sita en la capital, pla?a de Maf* 
la^oa, ndmeros 12 y 13,
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Art. 2.° Se autoriza al Gobernador ci
vil de diclia proviacia para que, en re
presentación del Estado, contrate me
diante las solemnidades de escritura i>ú- 
biica el arrendamiento del edificio men
cionado, por término de seis años, precio 
de 5.G00 pesetas anuales y ajustan lose á 
las demás condicioues e t ibleciJas en el 
concurso.

Art. 3.® El importe de este arrenda
miento se satisfará por mensualidades 
vencidas con arreglo á los créditos con
signados para esta clase de servipios en 
los respectivos Presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Circulará franca por 

el correo la correspondencia que la Co
misión organizadora del Segundo Con
greso Internacional de Ciencias adminis
trativas expida en las condiciones que 
determinan el rrtículo 42 del Reglamen
to de 7 de Junio de 1898 y el Real decre
to de 23 de Septiembre de 1908.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocales d LConse- 
jo de Administración de la Caja Postal 
de Ahorros á los Sres. D. Basilio Paraíso 
y Lasús, D. Torcuato Luca de Tenaj don 
Emilio Ríu Periquet y D. Wenceslao Delr 
gado y García.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Sandaco Alba

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocales del Conse
jo de Vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros á D. Emilio Junoy, Senador del 
Reino, y á D. Antonio de Arteche, Dipu
do á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Enero 
dé mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

en el Parque de Guerra Jiménez, de la 
ciudad de Cádiz, con fachada á la plaza 
do Topete y como se indica en el corres
pondiente plano, cedido gratuitamente 
por el Ayuntamiento de dicha capital con 
destino á la construcción de un edificio 
para Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

hn iago Alba.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y dé acuerdo con MI Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación por 
6l Estado, con carácter definitivo, de un 
solar dé 1.000 metros cuadrados situado

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Páblioa y Bellas Artos; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como com
plemento del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1913, para la construcción del 
grupo escolar Cervantes,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En consonancia con 

lo que i>revieno el artículo 58 de la ley 
de Contabilidad de l.® do Julio de 1911, y 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
'artículo 27 del Real decreto de 4 de Sep
tiembre de. 1908 para el servicio de Cons
trucciones civiles, se aprueba el presu
puesto adicional de 29.028,86 pesetas por 
contrata para la terminación del grupo 
escolar Cervantes, que se construye en la 
zona Norte de Madrid, paseo de Santa 
Engracia, con vuelta al de Ronda, debién
dose abonar dicha suma con cargo al cré
dito que figura en el capítulo 6.®, artícu
lo único, concepto ccEdificios Escuelas:*), 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Beiias Artos,
Julio Biirell,

Yengo en a'dmitir la dimisión que del 
cargo de Rector .de la Universidad de Va
lencia Me ha presentado D. José María 
Machí y Burguete.

Dado en Palaéio á catorce de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Púl'lica 

y Bellas Artes,
Julio Bnrcll.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Pastor y Gonzá
lez, Catedrático numerario de la Univer
sidad de Valencia,

Vengo en nombrarle Rector de la ex
presada Universidad.

Dado; en Palacio á catorce de Enero
de mil novecientos dieciséis.'

ALFONSO.
El Ministro de Insfcrucoión Pública 

y Bellas Artes,
, Julio. Biirell. :

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Primera en
señanza de Sevilla Me ha presentado don 
Amante Laffón Fernández.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro dt; Itistrucoión PúbUoa 

y BoU:ís Artes,
Jalio Burell.

En atención á  las circunstancias que 
concurren en D. Alfredo Amores y Do
mingo,

Vengo en nombrarle Delegad® Regio 
de Primera enseñanza de Sevilla.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Boiiís Artes,
Julio Burtíll.

En atención á  los extraordinarios ser
vicios prestados á la enseñanza por don 
Vicente Pallarás, Profesor de la Univer
sidad de Valencia,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil 
libres de gastos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y B-ilías Artos,
Julio Bareü.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los intereses anuales 

del 5 por 100, concedidos por Real decre
to de 13 de Julio de 1915, sobre las certi
ficaciones cuyo pago se demora de las 
obras de reparación de carreteras com
prendidas en la Ley de 19 de Julio de 
1914 se abonarán por trimestres venci
dos, fijándose para ello las fechas del 
día 1.® de los meses do Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre de cada año, expre
sándose en la certificación estas fechas 
de pago, así como el importe del interés 
para cada trimestre, añadiendo, por últi
mo, en la misma que el pago del importe 
de la certificación diferida se verificará 
en el primer trimestre del presupuesto á 
que esté afecto su pago.

Dado en Palacio á  catorce de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Am's Sallador.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento y cum
plido lo dispuesto en el artículo 54 del 
Reglamento dé 9 de Abril de 1885,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se autoriza la construc

ción del interior de la prosa del pantano 
de María Cristina, en la provincia de Cas
tellón, con 60 por 100 de liormigón y 40 
por 100 do mampostería.

Art. 2.̂  Se aprueban los cinco nuevos 
grupos de obras propuestas por el Inge
niero Jefe de lá División Hidráulica del 
Júcar en su informo de 15 de Julio de 
1915, así como los plazos de ejecución de 
los mismos.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novedentoe dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ámós Sahaior.

iiiisfgiio m M eiJiisA
EfOAL OEDSH

Eüamo, Sru Hallándose justiñcado que 
m ái7iánm  que so relacionan á eontí- 

nuaoión, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el articulo de la vigente ley de Be- 
el uts miento,

EIHky (q. D. f.) s e M  servido dispo
ner que se devuelvan á los interesadoi 
Im  oantídadas que ingresaren para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas m  las ímhBMf 
con los números y por Im  Delegadonei

do Hacienda que en la citada relaoida 
expresan, como Igualmente la suma que 
debo ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previena el artículo 470 del Reglamento 
dictado _para la eiecucién de la citada ley.

Be Real orden lo digo á Y, E. para su' 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T» E. muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre 1015.

LÜQTJE.
Señores Capitanes Generales de las 2.^3.^

4.% 7.̂  y Regiones y de Baleares.

Eelación que se cita.

NOMBBIB

úm hOñ ElCLÜfAS

Antonio Cantos López.. 
Bartolomé Vélez Tejero,

Joaquín Viilanuova y Martín 
José Ferráiidiz Aíernañy.... 
José Atienza Carbonell. . . . .  
Ramón Lucas MoniT)eán . . .
Jaime Basté Basté.7.............
Elias Sala Liado .
Pedro Gramona Canals........

Sabino San Román Sáinz-
Pardo. .......................

Antonio Álvarez-Cascos A l
varez ...........................

José Veloso Mayo.................
Narciso Mercadal Montanari,

1914
1914

1912
1915
1914
1915 
191' 
1912 
1914

1915

1912
1912
1913

Sevilla. . . .  
Cabañas...

Padul........
Müchamiel 
Alcoy. . . . .
Catral.......
jBarceloiia. 
Borga. . . . .  
Saturnino de 

N oya....

Oviedo___

Luarca----
Muros.......
Mahón.. /•

Sevilla. . .  
H u e iv a ...

Granada..
Alicaote..
Idem.......
Idem ... . .  
Barcelona 
Idem -----

íd em .,. . .

Oviedo...

Idem ... . .  
Coruña... 
Baleares.,

CMA
m

Utrera, 19.. . 
Val verde d e l 

Camino, 26. 
Motril, 85 . . .  
Alicante, 48.. 
Alcoy, 4 9 .,... 
Orí huela, 50.. 
Barcelona, 63. 
Man resa, 66-.

Y i l l a f r a n c a  
d e l P a n a -  
dés, 67-....,

Oviedo, 100,..

Bravia, 103.. 
Santiago, 105 
Mahón  .

F E C H A S

jSáEflS Al

H'Siass’í'S 
iss SSlfe&S 

m  pagíí.

D^kgaoionesde
HaGíends.- 

Q,i5.8 esifidlaron 
Iks

sarlas v!© pags

Síissss
reía

Fsactss.

12 Febro. 1914. 77 Sevilla......... 1.000

-81 Enero 1914. 35 H ueiva. . . . 1.000
25 Mayo 1912.. 62 Granada.. i-. 500
19 Febro. 1915, 15 Alicante. . . . 500
11 ídem 1914.. 98 Idem .......... 1.000
3 ídem 1915.. 207 ídem ............ 1.000

31 Mayo 1912.. 60 Barcelona... 1.000
6 Julio 1912.. 128 ídem. . . . . . . 500

13 Febro. 1914. 179 Idem............ 500

16 Enero 1915. 98 Oviedo......... 1.000

3 Febro. 1912. 143 Idem ........... 1.000
30 Mayo 1912.. 184 Coruña.. . . . 1.000
15 Febro: 1913. 212 Mahón......... 500

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el segundo Teniente de la esca
la de reserva gratuita del Arma de Caba- 
lleríá, D. Ramón Armiñán Pina, en sú
plica de que se le conceda sufrir el exa
men prevenido en el artí<iulo 19 de la 
Real orden circular de 18 de Novlembro 
de 1914 (D, O. núm. 260),

El Rey (q. D. g.), do acuerdo con el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido á bien di qjoner se consideren 
extensivas á los Oficiales que obtuvieron 
ingreso en dicha escala con Biijeoión á 
los preceptos de la ley de 6 de Agosto de 
1886, las prescripciones que, con arreglo 
á ios artículos 298 y 299 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, establecen los 48 y 49 de la Real or
den circular antes citada, acomodando á 
las nuevas situaciones militares, los que 
regían en la anterior legislación, en el 
sentido do considerar como equivalentes 
la antigua de segiuicla reserva á la de re
serva actual, y á la de licenciado absolu
to la de reserva territorial hoy oxisíente, 

' y que, por lo tanto, no será necesario 
nuevo éxamen para obtener los ascensos

que .dicha disposición señala, sino la asís- 
tencia á maniobras ó escuelas prácticas 
prevenidas en su artículo 48.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. inuclios años. Madrid, 11 
de Enero do 1016.

' LUQUE.
   —

M M im m n  d e  u  g o b e e m c i í

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En el expediente instruido al 

Oficial de cuarta ciase del Cuerpo de Co
rreos; D. Arturo Santiago Soler, por ex
tender una letra de cambio á cargo del 
Administrador principal de Correos de 
Tánger, sin previa orden y autorización 
de éste, la cual cedió al Crédito Eoncier, 
de quien hizo efectivo su importe; por 
enmienda de una cifra en una factura de 
una cuenta rendida por gastos de loco
moción y por retención indebida, de ha
beres á los xjeatones de la Estafeta de 
Ugíjar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y por la Junta de Jefes del Cuerpo,

ha tenido á bien declarar incurso en tres 
faltas muy graves, comprendidas en el 
caso 8.̂  del artículo 55 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Correos de 11 de 
Julio de 1909 al Oficial cuarto D. Arturo 
Santiago Soler, ó imponerle, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 60 
del expresado Reglamento, el correctivo 
de separación del Cuerpo por cada una 
de las tres faltas cometidas y confirmar 
definitivamente la suspensión de empleo 
y sueldo á que se halla sujeto, sin perjui
cio de las responsabilidades penales en 
que haya podido incurrir, á cuyo efecto 
se mandará copia del expediente á los 
Tribunales de Justicia. r

De Real orden lo comunico á V. L para 
su eoíiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1915.

ALBA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: üitlmado el concurso que en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 1.̂  de Septiembre último se convocó 
en la Gaceta de M a d r i d  j  Boletín Oficial
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de la provincia de Pontevedra, feclias de 4 
de Octubre y 2 del mismo, respectiva
mente, para la adquisición de solares ó 
edificios á derribar ó aprovecliar, con 
destino á los servicios de Correos y Telé
grafos en Vigo:

Resultando que expirado el 29 de Oc
tubre último él plazo para la presenta
ción de proposiciones y constituida el si
guiente día 30 la Jun ta  de lospeoción, 
Vigilancia y Recepción de las obras, tuvo 
lugar la apertura de los pliegos que, se
gún resulta del acta notarial levantada al 
efecto, fueron cuatro, como en diclio do
cumento se. reseñan por el orden si
guiente:

1.® De María Pérez de Gómez, que 
ofrece un solar do 1.200 metros cuadra
dos, situado en la plaza del Progreso, con 
fachada á la calle de López de Meira, por 
el precio de 73.000 pesetas, comprome
tiéndose á entregarlo desmontado y ex
planado.

2.® Suscrito por D. Francisco Lago, 
como Alcalde de V îgo, por D. Fernando 
Quiñones de León, Marqués de Mos y de 
Valladares, y por Cristina Plfíeiro 
López, asistida de su esposo D. Jesús 
Alonso Fernández, que conjuntamento 
ofrecen el terreno necesario para com
pletar hasta la extensión de L069 metros 
cuadrados y 76 decímetros, la superficie 
del edificio propiedad del Estado deno
minado Aduana vieja, y distribuido en
tre ellos en la forma siguiente: oí Alcai
de de Vigo, 265,03 metros cuadrados; el 
Marqués de Jvíos, 200,14 metros cuadra
dos, y Cristina Piñeiro, 109,29 inotros 
cuadrados, que hacen un total de 574,46 
metros cuadrados, por el precio total do 
57.446 pesetas, ó sea á razón do 100 pese
tas el metro cuadrado.

Estos terrenos, sumados á los 495,30 
metros cuadrados que ocuj)a la Aduana 
vieja, hacen un total de 1.069,76 metros 
cuadrados, comprometiéndose el Marqués 
de Mos á retirar en una faja do dos me- 
t:’os las futuras ediíicaciones por el lado 
Sur del solar resultante si el Estado reti
ra otros dos metros la edificacióíi de la 
casa que se proyecta, resultando así un 
patio intermedio de cuatro metros para 
luces.

8.® De D. Francisco Tapias Pérez y 
otros, ofreciendo un solar de 1.04 9,28 me
tros cuadrados, completamente explana
do, situado en el Malecón, con fachadas á 
la Avenida de Montero Ríos y callo de 
Luis Taboada, por 100.000 pesetas; y

4.° De D. Justo Alonso, D. Enrique 
González Jiménez y D. Angel Lago, que 
ofrecen un solar de 1.081,93 metros cua
drados, entre las calles de Laforet, Chu- 
rruca y Magallanes, por el precio de pe
setas 64.915,80:

Resultando que constituida nuevamen
te la Junta local para deliberar acerca de 
las proposiciones presentadas, emitió en 
2 de Noviembre ultimo el informe que, 
suscrito por los Vocales, elevó á este Mi

nisterio con toda la documentación rela
tiva al particular, incluso un plano de la 
población marcando el emplazamiento 
de cada uno de los predios ofrecidos, y 
en cuyo informe, después de hacer cons
ta r las condiciones de cada una dé las  
proposiciones, propone la aceptación del 
ofrecido en el pliego número 2:

Considerando que dol examen do las 
mismas y del i)lano de la, población se 
dós|)r0 iide que la proposición contenida 
en el pliego número 1 no puedo aceptar
se por estar situado en calles que no son 
de prim er orden y  en lugar alejado del 
centro de actividad d é l a  población; que 
la finca ofrecida en la xjroposición núm e
ro 4 debe desecharse porque se halla asi
mismo apartada de la zona principal del 
comercio y  de la vida activa do la ciudad 
y en lugar donde, aunque empieza á in i
ciarse el ensanche de la población, no 
está urbanizado completamente.

Que la proposición que so hace en el 
pliego núm ero 3, aunque situada en lu 
gar céntrico y de capacidad súñciente, es 
inferior á la contenida en el núm ero 2, 
puesto que siendo casi igual en ambas el 
valor del metro cuadrado de terreno, se 
encuentra más distanciada dol centro y 
entre calles no tan im portantes como la 
en que tiene su facliad.a principal el solar 
ofrecido en el núm ero 2, teniendo además 
ésto la ventaja de que permito utilizar el 
terreno procodonto del derribo del edifi
cio llamado Aduana Vieja, propiedad del 
Estado, con lo que so consigue una im 
portante disminución en el precio del 
solar:

Vista la condición 12 del pliego gene
ral de condiciones que sirvió de base 
para el presente concurso, y  en la que la 
Administración se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estime más 
ventajosa ó desechar todas las presen
tadas,

S. M. el R e y  (q , D. g .) ,  de conformidad 
con lo informado por la Jun ta  local, por 
la de Jefes de uno y  otro ramo y con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido á bien aceptar la j)roposición pre
sentada conjuntamente por D. Francisco 
Lago como Alcalde de Vigo, por D. F er
nando Quiñones de León, Marqués de 
Mos y de Valladares y por D.^ Cristina 
Piñeiro, disponiendo en su consecuencia 
que se adquieran los 574,46 metros cua
drados de terreno que ofrecen contiguos 
al edificio propiedad del Estado, conoci
do con el nombre de Aduana Vieja, por 
la cantidad de 57.446 pesetas, á reserva, 
sin embargo, de que el Ayuntamiento de 
Vigo cumpla con lo dispuesto en la vi
gente ley Municipal respecto á la enaje
nación de la parte de terreno que ofrece, 
y una vez cumplidos estos requisitos se 
ordene el pago de los inmuebles de refe
rencia, con cargo al crédito concedido al 
efecto en la sección 6.% capítulo 35, a r
tículo único, concepto 6. ,̂ del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para
su ooíiocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 81
de Diciembre de 1915.

ALBA. ^
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Verificado el concurso que á 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 24 de Marzo del año anterior se con
vocó QR qI Boletín Oficial do la provincia 
de Alicante y  G a c e t a  d e  M a d r i d , de 80; 
de dicho mes y  1.® de Abril, respectiva- 
mente, para la adquisición de solares ó 
edificios á derribar ó aprovechar con des
tino á los servicios do Correos y  Telégra
fos en aquella capital:

Resultando que según el acta notarial 
levantada en 1.  ̂ de Mayo siguiente ante 
la Jun ta  de Inspección, Vigilancia y Re
cepción de las obras para el edificio des-, 
tinado á los expresados servicios en la 
citada población, fueron seis las proposi
ciones que se presentaron dentro del p la
zo marcado para ello por el orden s i
guiente:

De D. Francisco Fajardo y Guar-, 
diola, que ofrece un solar en la plaza da 
Isabel II, con fachadas á las calles de San. 
Fernando y Velarde, con una superficie, 
descontada la zona que el Ayuntamiento^ 
ha de expropiar para ensanchar la calle,, 
de 747 metros cuadrados por el precio de 
87.500 pesetas.

2.  ̂ De D. Federico Guardiola y For- 
gas, que ofrece también un solar de 1.924. 
metros cuadrados en la Avenida del Doc
tor Gadea, esquina á la calle del Pintor. 
Casanova, por el precio de 90.000 pesetas, 
" 8.""̂ Suscrita por D.  ̂Flora Guardiola y 
Boix, viuda de Corona, como dueña de 
un edificio situado en la plaza de Isa
bel II, número 6, donde actualmente se 
hallan instaladas las oficinas de Correos, 
que ofrece por el precio de 226.000 pe
setas.

4.^ Que firma D. Alfonso de Sandovai. 
y Basecoiirt, Barón de Petres, cjuien ofre-. 
ce la casa número 28 do la callo de Cas
taños, con cuatro pisos y superficie total 
do 700 metros cuadrados aproximada
mente, por el precio de 250.000 pesetas.

5.̂  ̂ Que está formulada por D. Juan y 
D. Alfonso de Rojas y P. do Bonanza y 
D. Luis Redes, relativa á un solar que 
ofrecen entre las calles de Churriica, Cas- 
teliar ó Isabel la Católica, completamente 
vaciado casi en toda su extensión hasta 
el terreno firme, siendo su superficie to 
tal de 2.900 á 8.000 metros cuadrados, y 
el precio, si so adquiere en su totalidad, 
65.000 pesetas, y á 25 pesetas metro to
mando sólo la parte necesaria; y

6.  ̂ Suscrita por los mismos D. Juan y 
D. Alfonso de Rojas, antes nombrados, y 
D. José Sales, en representación de doña 
Rafaela Llauder y Puig, heredera del se
ñor Conde de Soto Ameno, que ofrece un 
solar de 2.140 metros 55 decímetros oua-
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drados, á tres fachadas, por el precio de 
42.811 pesetas, salvo que sólo se adquie
ran  los metros necesarios, y entonces el 
precio sería á 21 pesetas metro: 

Hesultando que constituida nuevamen
te la Jun ta  provincial en 5 do Mayo, emi
tió su informe, en el que después de ha
cer constar que lia ultimado el estudio do 
las proposiciones, juzga á todas ollas en 
principio en sentido d0 >sfavorable las 
cuatro últimas, porque los terrenos en las 
mismas ofrecidos se hallan situados en 
la  zona de ensancho y no son convenien
tes á los fines á que se destinan; la nú
mero 2, por las circunstancias especiales 
del terreno, en el que habrían de perder
se unos 600 metros para darle una forma 
regular, además do que la cimentación 
que allí se hiciera sería muy costosa, y 
la  número 1, de D. Francisco Fajardo, 
por no reunir el terreno ofrecido la su 
perficie de 800 metros cuadrados exigida 
en el pliego de condiciones del concurso, 
aunque con voto particular del Arquitec
to en el sentido de que aunque á dicho 
terreno le falta el área exigida, dada la 
regularidad geométrica del solar y la cir
cunstancia de tener tres líneas de facha
da compensa perfectamente dicho defec
to, siendo asimismo inmejorable el punto 
de su situación:

Resultando que no obstante lo expues
to por dicha Jun ta  en su prim era parte 
del informe, term ina éste haciendo cons
ta r que tales manifestaciones las ha he
cho sujetándose estrictamente á las con- 
diclones del concurso, pero que á pesar 
de ello entiende que los solares ofrecidos 
por D. Federico Guardiola y D. Francis
co Fajardo son perfectamente utiliza- 
bles:

Considerando que eliminadas desde lue
go por la Jun ta  proviiicial y en la forma 
categórica que lo hace las cuatro últimas 
proposiciones de las seis presentadas, no 
puede menos de reconocerse con dicha 
entidad que si bien los terrenos ofreci
dos en la prim era y segunda reúnen con
diciones adecuadas para el objeto, es lo 
cierto que el emplazamiento del terreno 
del Sr. Guardiola no es hoy el más á p ro 
pósito por su alejamiento del centro de 
la  población, y que el solar del Sr. F ajar
do no se ajusta á una de las condiciones 
particulares, la de la superficie mínima 
que para este concurso-se señalaba en el 
pliego y cuadro aprobados por Real de
creto de 14 de Enero del año último, si 
bien la diferencia de 53 metros cuadra
dos sea tan reducida que realmente haga 
sentir que ello pueda ser obstáculo para 
aceptar el aludido solar, que forma casi 
un cuadrado y está períoctamonte si
tuado:

Tisto asimismo el informe emitido por 
iínanimidad por la Junta  de Jefes de Co
rreos y de Telégrafos, proponiendo so do
blare desierto dicho concurGo y gí" convo- 
cfue otro sogiiiide en ia lonna  ̂ indl- 
éa> y-haciendo, finaimonte, uso ¿e- la fa

cultad que la Administración se reserva
ba en la condición 12 del pliego aproba
do por el Real decreto de 14 de Enero an
tes nombrado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer, x>or acuer
do do esta fecha, que se desechen todas 
las proposiciones rjresontadas al concur
so celebrado para la adquisición de sola
res ó edificios á derribar ó aprovechar 
con destino á los servicios de Correos y 
Telégrafos en Alicante, y que se aplace 
para resolver en su día lo que proceda 
respecto á la convocatoria de nuevo con
curso en aquella población.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. mxiohúB años. Madrid, 3 de 
Enero do 1916.

ALBA.
vSeñor Director general de Correos y Te

légrafos.'

m m

BEALES OÍIDSNES 
limo. Sr.: Visto eí expediente incoado 

para proveer la plaza de Profesor espe
cial de Admlnistracióii económica y Con
tabilidades oficiales de la Escuela Profe
sional de Comercio de la Goriiña, en e í 
que so han cumplido los trám ites que de
term ina el párrafo tercero del artículo 25 
del Real decreto de 16 de Abril de 1915; 
teniendo en cuenta lo inform ado por la 
Comisión perm anente del Consejo de Ins- 
triicción Pública,

S. M. eIRsY (q. D. g.).ha resuelto iiom- 
brar parale! expresado- cargo á p . José 
Rodríguez Ronco, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. m-iiohos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1916.

BURSLL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

linio. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
que el Patronato Nacional de Anormales 
formula, en virtud del artículo 10 del 
Real decreto de 24 de Abril de 1914,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Baldomero González Aiva- 
rez, Vocal de dicho Patronato, en la va
cante producida por deianción de don 
Eugenio Canora.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 8 
do Enero de 1910.

BURBLL.
Señor Director general de Prim era ense-' 

ñanza.

limo. Sr.: Con objeto de que las Cáte? 
dras vacantes, que han de proveerse me
diante oposiolón, sean rápidam ente otor
gadas á quienes . acrediten siiñcieneia y. 
aptitud, cesando ©1 estado de interinidad 
en que muchas enseñanzas se encuen
tran, con perjuicio de los alumnos que 
han da recibirlas,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
d isponer:

1,® Que podrán los Presidentes de 
Tribunales de oposiciones á Cátedras 
disponer del x-)la2 0  de un mes para hacer 
la convocatoria que determ ina el artícu
lo 16 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

2.  ̂ Que los Presidentes que tuvieran 
ya en su poder hace un mes ó más los 
expedientes de oposición deberán convo
car ios ejercicios en el |>lazo do treinta 
días naturales, contados desde la fecha 
de la publicación de esta Real orden en 
ia Gaceta ds Madrid.

3A Que si no pudieren los Presiden
tes de Tribuí:ales do oposición convocar 
los ejercicios dentro de ese plazo de trein
ta días naturales de que se habla en el 
número anterior, deberán comunicar á 
este Ministerio las razones que los im pi
den el cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 16 del citado Reglamento; y

4.® . Que si transcurridos dos meses 
desde que los Presidentes de TribuDales 
do oposición reeibieron los expedientes 
no hubieran convocado los ejercicios ni 
comunicado á este Ministerio las razones 
que les han impedido hacerlo, se aplicará 
respecto de elios lo que dispone el p á rra 
fo segundo del artículo 12 del Reglamen
to expresado anteriormente.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á Y. I. muchos años. Madrid, 13 de Enero
de 1916o

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

k m iúI T I E I  PE FPIE IT O ,

EEALES ORDENES
C onsignada en el capítulo 1.  ̂artículo 

12 del presupuesto vigente de este Minis
terio, la cantidad de 50.00i3 pesetas para 
atender al pago de las indemnizaciones y 
compensaciones de gastos del Delegado 
y do los Inspectores, según se previene 
en la Ley especial de 23 de Enero de 1906, 
y en la forma que en la misma se deter
mina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la solicitado por la Delegación Regia, 
se ha servido disponer que ia expresada 
suma do 50.000 pesetas se distribuya en 
la forma siguiente: 20.000 pesetas para el 
Delegado Regio, conforme al párrafo 
quinto clel artículo 6.  ̂ de ia Ley de 23 do 
Enero de 1906; 7.000 pesetas al Inspector 
D. Casto González Calhia, y 5.000 pesetas 
á cada imo de ios Inspectores D. Manuel
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Kin2 la Prada, D. Fantaleón P. de Cas
tro y P. Pedro G. de la  Barga, nom bra
dos en armonía al párrafo cuarto del 
mismo artículo como indemnizaciones; y 
el rosto de 8.000 pesetas se librarán á jus- 
tlñear á favor del Habilitado de la Dele
gación Regia D, Teodoro Pita, contra pe
didos que dicho Centro hará á Y. S. di
rectamente.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de Ene
ro do 1916.

SAI.<YADOR. 
Señor Delegado Regio de Pósitos. .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con el dictamen do la Jun ta  con
sultiva do seguros y la propuesta del Ne
gociado correspondiento, se lia servido 
disponer se inscriba en el Registro espe
cial creado por el artículo IT de la ley de 
14 do Mayo de 1908, á la Sociedad regular 

, colectiva de seguros sobre enieriiiedades, 
denominada España Protectora.

Da Real .orden lo. digo á Y. I, para 
su conocí Fiiiento y efectos-consiguientes. 
Dios ■ guam o á Y. L, mu dios años. Ma
drid, 11 de Enero de 1916.

SALVADOR, 
limo, señor Comisarlo general do Se- 
' guros.

A B H M á C I Í S  C S M i l

!,<iN!STERIO DE ESTADO

: SECCIÓN DE COMEKCIO

So ha concedido el Regium execuahir á 
los señores:

D. Juan Goyoaga, Cónsul de Suecia en 
Bilbao.

D. Eugenio Garlos Martínez Tacares, 
Cónsul de Portugal en Yigo.

D. Rafael Hervada, Cónsul de Colombia 
en la Coruña.

D. Juan Antonio Martínez, Cónsul de 
Chile en Almería.

Mr. Henry Montagu Yilliers, Cónsul de 
Gran Bretaña en Málaga.

D. Antonio Mulet, Vicecónsul de los 
Países Bajos en Palm a de Mallorca.

Madrid, 10 de Enero de 1916.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

B irece iéM  G e n e r a l  d-e

Dispuesto por Rral orden de este Mi
nisterio do 4 de Octubre último, que una 
vez en poder del Estado el edificio del 
convento y parto de huerta do la Goniii- 
iiidad de Religiosas Trinitarias de Bur
gos, se abra por esta Dirección Gene
ral un concurso do proyectos de edificio 
para la elección del que hajm do cons
truirse, y cumplidas ya todas las form a
lidades relativas á la adquisición dei ex
presado convento y huerta, se convoca 
por el presente anuncio á ios Arquilcctos 
españoles para q\i^- ¡os que lo deseen, 
puedan presentar, á los fines indicados^

I sus trabajos en el Registro de Correos 
I do esta Dirección General, durante el pla- 
I zo de tres meses, á contar desde la fecha 
I en que aparezca esta convocotoria ea la 

G aceta  db Madrid, entendiéndose que 
la presentación de dichos trabajos se hará 
durante las horas de oficina, excepto el 
último do los días de admisión en que 
ésta tendrá lugar, hasta las diecisiate, á 
menos que fuese festivo, en cuyo caso se 
habilitaría, á tal efecto, el siguiente labo
rable, hasta la hora indicada, y que el 
concurso se sujetará en todo lo demás á 
lo prevenido en el pliego general de con
diciones, aprobado per Real decreto do 
20 de Abril do 1915, inserto en la G aceta  
DE M adrid de 25 del mismo mes, y á las 
bases dei program a que se inserían á 
continuación:

Madrid, 11 de Enero do 1916.-=E1 Di
rector general, Francos.

Ba^es tlal p ro g ram a  p a r a  e l concurso  
de |iro j© vto3  de e. din ció d e s tin ad o  
b1 s e rv íc is  de  C o rreo s  y  T e lé g ra 
fos, 821 B urgos.

1.̂
Se abre concurso entre los Arquitectos 

españoles, para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edificio con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos, en 
la ciudad de Burgos.

Dentro dol plazo de fres meses, conta
dos desde la fecha en que aparezca esta 
convooatoriíi. en la Gaceta de Madrid, se 
presentarán los anteproyeetos por los 
concursantes en la Dirección ■ General de 
Correos y Telégrafos, con toda la docu- 
mentacióu y detallos exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Reai decreto do 20 de Abril de 1915.

3.̂
El im porte total dol presupuesto que 

se formule no excederá de 258.750 pese
tas, f^comprencliendo en esta cifra la eje
cución m aterial de las obras, los honora
rios del Arquitecto autor del proyecto y 
Director de las mismas, con arreglo á la 

Tarifa vigente, el beneficio industrial dol 
contratista, la reserva para imprevistos, 
el interés de los adelantos en dinero y 
los gastos de administración.

El edificio so emplazará en el solar, pro
piedad del Estado, que resulte del derri
bo del Convento de las Monjas Trinita
rias de dicha capital, que verificará el 
cc n tratista  de las obras, y parte de huer
ta de la citada Comunidad, situado entre 
las calles de Yaliadolid, do San Pablo y 
de las Trinas; lindado también con el res
to de huerta propiedad de las expresa
das religiosas, y cuya superficie, forma y 
deslinde so determinan en el plano co
rrespondiente que se halla á disposición 
de los concursantes en el Negociado do 
Construcciones de la Dirección General 
do Correos y Telégrafos.

De dicho solar se edificará la supeificie 
do 750 metros cuadrados como míniniiim, 
pudiéndose úíilizar mayor extensión, 
hasta ios 835,4110 metros cuadrados que 
es La completa del solar, si á juicio del 
autor del proyecto fuese necesario, pero 
coa la condición iiidispensa.bIo dio que el 
costo total de la edificación no exceda, 
como queda dicho, do 258.750 pesetas que 
es la caicolada en J a  ley do Basos de 14 
de Junio do 1909 para Jas reforirias de 
Correos y Tológraíos, y roproclucida ''■n 
el Real decreto de 14 de Enero de luitp 
aprobando el pliego de coiidlcionoo paiu

la adquisición de solares ó odiñcios _ 
aprovechar ó derribar.

5.̂
Los anteproyectos primero, y los pro

yectos después, se adaptarán á las alinea
ciones y rasantes aprobadas por el Ayun
tamiento de B urgos, debiendo tenerse 
presento, además, las Ordenanzas m uni
cipales do la ípcaiidad, á cuyo efecto los 
concursantes adquirirán de aquellas ofi
cinas municipales, las noticias y antoco- 
dentes necesarios.

Para llevar á cabo la redacción del 
proyecto y formación del presupuesto co
rrespondiente, deberá tenerse en cuenta 
los precios vigentes en la localidad, para 
las distintas unidades.de obra que han 
de integrcVi la construcción.

En aquellas clases de obra de cu^ms pre
cios uniíarios no se adquieran datos com
pletos, deberán establecerlos los autores 
de los xiroyectos, con arreglo á lo que su 
liráctica les aconsoje, debiendo acompa
ñar en todo caso la descomposfcióii do 
lirecios unitarios, salvo de aquellas ins
talaciones como las referentes á calefac
ción, ascensores, alumbrado, etc., etc., cu
yos presupuestos han do esiableoorsopor 
partidas alzadas, expresando los elemen
tos componentes de cada una de estas 
obras complementarias.

7.̂
El edificio constará del número de p i

sos ó plantas que el autor estime ceoesa- 
rias, para que quede completado el p ro
gram a do los servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, do la manera que se crea más con- 
voniento, y observándose dentro del ca
rácter público c[ue ha de tener el edifi
cio, cu£1111o se dispone en la 5."'̂  de estas 
bases y en los artículos 5.̂  y 6.  ̂ del plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto do 20 de Abril de 1915.

En las distintas plantas ó pisos que se 
proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse en la forma 
que ios autores estimen más convenien
tes; los servicios que se expresen en la  
base 9. ,̂ sin otras limitaciones que las si
guientes: .

Planta de sótanos.—̂ ^Según las condicio
nes de terreno y las especiales del clima, 
podrán ó no disponerse éstos y utillzar- 
íos ó no para viviendas ó estancias do 
personal, desde luego, si so establGcen, y 
disponiéndolos en buenas condiciones do 
impormeabilidad, luz y ventilación, so 
destinarán iisra locales’de Archivo de 
Correos y do Telégrafos, depósitos para 
paquetes postales, de im.presos, almace
nes" de sacas, m aterial eléctrico para Telé
grafos, como hilos, pilas, aisladores, etc , 
eí celera, sin preocuparse en almacenarlos 
}30stes, que se instalarán en locales inde
pendientes del edificio objeto del pro
yecto.

Planta baja.—En  esta planta, y en fácil 
comuriicación con el iiúblico, so instaia- 
ráíi los Bervicios de Correos que tienen 
relación directa con el mismo, y los do 
recepción y tasa do los telegramas, así 
como los locales destinados á conferen
cias telefónicas y telográñcas para servi
cio dol público y de prensa, si esto es po
sible, sin menoscabo do las restantes oíl 
cillas.

Fla/iías principal y siíp&riores.—EAim- 
' tas plan Ais SQ distribuirán las oficiinxs ad- 

i- bdiMf-ativas do ambos se rv ic io s ,  con los 
 ̂ (ho^qniJios dolos respoctivos Joies. 

í Lo lor-di'á on G u o n - ta  la independencia



ÍOÉ 18 Enero 1916 ífaeeía dé Madrid. >”  Í̂ Sai, l5.

m utua de ambos Ramos de la Adminis- 
traclüD, y la relación armónica entro las 
oñcinas de cada uno de ellos.

Las últimas plantas del edificio deben 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y do un portoro ú ordenanza de cada ser
vicio, teniendo presente j^ara la distribu
ción general cuanto se previene en los 
artículos 5.  ̂y 6.'̂  del j)hogo general de 
condiciones do 20 de Abril de 1915.

9.^
SERVICIOS GENERALES D S CORREOS 

Y TELÉGRAFOS

Ingreso general. — Portería del edificio.
Despacho de sellos de Correos y Telé

grafos.
Gran hall para el x)úbIico, al que deben 

tener fácil acceso, por medio de m ostra
dores y ventanillas independientes, y con 
la mayor diafanidad posible, ios servicios 
de Correos que tienen relación con ei pii- 
biico y los do recepción y tasa de tele
gramas.

Locales para estancias de ordenanzas y 
repartidores.

W. C. urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en nfimero suficiente, teniendo 
en cuenta que existen empleados de am 
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del perso
nal de servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DE-CORREOS

Gran sala de dirección de la correspon
dencia (sala de batalla) en relación direc
ta, por un lado, con los buzones, y por el 
otro, con los coches, para el transporto 
entre las Administraciones y los feiToca- 
rriles. Esta sala, que requiere mucha 
amxalitud y claridad, no necesita estar en 
contacto directo con el j)iiblieo, pero sí 
con la Cartería, Apartados y Listat

Cártería; ha do ser también espaciosa y 
m uy ventilada, y en relación directa con 
la sala de dirección, con Apartados y 
Lista.

Lista.—Apartados con casilleros, siste
ma americano.

Estas dos últi mas dependencias podrán 
disponorso en el Hall central ó en otro 
depíirtamento á que tonga acceso el pú
blico.
DESPACHOS QUE HAN DE COMUNICARSE CON 

EL PÚBLICO POR EL HALL CENTRAL

a) Admisión do correspondencia cer
tificada (cartas y tarjetas r)ostales);

b) Admisión de correspondencia cer
tificada (impresos y otros'objetos);

c) Correspondencia asegurada: Admi
sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados;

d) Giro Postal interior é internacional 
(imposiciones y pagos);

e} Caja do Ahorros (Imposiciones y 
reintegros);

Tarjetas do identidad;
g) Comisioiies;
h) Servicios derivados del Giro;
i) Correspcudencia urgente;
j) Reclaniaciones en gencrai.
Los despachos señalados con las letras 

fí  ̂J  h  podrán refundirse en uno solo si 
el e'spacio de que se disponga así lo re 
quiere.

Paquetes postales. — En comunicación 
con el j)úblico, con el local en que se efec
túe la carga y descarga de los coches que 
enlazan con las estaciones y con oí alnia- 
cén de postales si puede éste situarse en 
la planta del sótano.

Oficina para ia Sección do Aduanas.
Local para ambulantes.
Despacho para el Auininistrador-Jefe 

do Correos, con antedespacho y cuarto do 
aseo.

Despacho para el segundo Jefe de la 
principaL

Despacho para el Secretario y oficina 
do la Secretaría de la Administración.

Depoiiderieias para los híegociados do 
Contabilidad, Habilitación y M aterial

Oficina de Contabilidad y Caja doi Giro 
posíaL

Oficina de Contabilidad de la Caja pos
tal de ahorros.

xireliivo de la Adininistración.
SERVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en el 
Hall.

Sala de aparatos con luces amplias y 
directas y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho dol Jefe del ser
vicio.

Esta sala puedo situarse en plantas su
periores disponiendo cestillos elevadores 
con los telegramas recibidos en el Iiall.

Despacho para ol Jefe de línea.
Local para rosáoea de distribución de 

cables cuya entrada ai edificio so procu
rará  sea subterránoa, y dependencia x:>ara 
el Jefe de reparaciones, próxim a al local 
anterior.

Despacho X3ara el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para ordenanzas, celadores y re 
partidores.

Locutorios para conierencias íolegrá- 
ñcas. ' .

Locutorios x>ara conferencias telefó
nicas.

Locutorios para conferencias telográ- 
_ ificas y telefónicas de la jirensa y sala 
para la misma.

Todas estas dependencias deben tenor

condiciories especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para los períodistaa, con ia debida indo- 
pendencia.

Sala do pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefe de Telégrafos, 

con antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados de servicio interior y de 

reclamaciones, con despaclios en cada 
uno para los Jefes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación 
y Caja.

Archivo de Telégrafos.
HABITACIONES DE EMPLEADOS

Habitaciones para el A dm inistrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 de
partam entos ó piezas como m ínimum 
para cada una de ellas.

ÍTabitaciones para im Conserje de 
Correos y otro de Telégrafos, con seis 
piezas como mínim um  cada una de 
ellas.

10
Para determ inar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes de Correos y Telégrafos, 
en ia localidad, cuantos datos necesiten 
sobre ei actual desarrollo de los servi
cios, para calcular Ja necesidades proba
bles de éstos en el porvenir.

11
Se estudiará, ai propio tiempo que la 

construcción del edificio, el mobiliario 
tix>o que inherente á la edificación se re
quiere para el buen funcionamiento do 
ambos servicios, y su instalación, con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y asim is
mo se estudiará tambmn el sistema de 
calefacción y ventilación que á juicio del 
autor Arquitecto sé estime más conve
niente y adecuado.

Se tendrá en cuenta, del mismo modo, 
la instalación del alumbrado eléctrico 
con perfectas condiciories do seguridad, 
la de timbres, telefonía privada, ascen
sores y descensores, mesas giratorias, 
distribución de agua, servicios genera
les de saneamiento, pararrayos y, en ̂ ge
neral, cuanto puede y debe contribuir á 
la coiiiodidad y buen destino dei edificio.

12
Para todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el titulo 1.  ̂ del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
de Abril de 1915.

Madrid, 11 de Enero do 1916.=E1 Di
rector general, Francos.
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